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MARAGOASOCIADOS S.A, 
MANTA-—MANABI -ECUADOR 

Manta, Octubre 18 del 2016 

Señor 
Richard Wilfrido Pinargote Rodríguez. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía MARAGOASOCIADOS 
S.A., celebrada en la Notaria Publica Cuarta del Cantón Manta, el 18 de octubre del año 

2016, tuvo a bien elegirlo en calidad de GERENTE GENERAL de dicha empresa, gestión que 

la desempeñará por el período de TRES AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de 
instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General se encuentran especificados en los Artículos 
décimo noveno, vigésimo y vigésimo Primero del estatuto de la compañía 

La compañía MARAGOASOCIADOS S.A., Se constituyó mediante escritura pública 
autorizada ante la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, el 18 de octubre del 
2016, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil del Cantón Manta el mismo año de su 
otorgamiento. 

Muy atentamente, 

  

  

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No. 130753646-4 
Gerente General
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NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 838 Da 
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7 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARAGOASOCIADOS S.A. .: ns 
NOMBRES.DEL ADMINISTRADOR | PINARGOTE RODRIGUEZ ÑICHARD WILFRIDO : 
IDENTIFICACIÓN 1307536464 

o CARGO:+:. .1 GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS o A 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, 

la INVALIDA; LOS CAMPOS. QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON, N NECESARIOS PARA: LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: SA 
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